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Popayán, 19 de julio de 2021 
 
Señor(a): 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN (O.R.) 
E.   S.   D. 
 
JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO, abogado titulado, inscrito y en ejercicio, con tarjeta 
profesional No. 121478 del Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad, domiciliado y vecino 
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.327.926 de Popayán, obrando en 
nombre propio y como apoderado de mi señora madre RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA, 
mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 34.532.136 de Popayán, conforme poder adjunto, quienes en calidad de beneficiarios hijo y 
esposa respectivamente del Señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) identificado en vida 
con la cédula de ciudadanía No 10.523.378 de Popayán, por medio del presente escrito me permito 
incoar Proceso Declarativo Verbal de Menor Cuantía contra BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., 
identificada con NIT. 800.240.882-0, representada legalmente por el señor MANUEL IGNACIO 
TRUJILLO SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.854.106 o por quien la Ley, la 
Constitución, los estatutos y/o los acto administrativos determinen o por quienes hagan sus veces 
en todos los momentos procesales, entidad constituida y sometida a control y vigilancia de la 
superintendencia Financiera, con domicilio y residencia principal en la ciudad de Bogotá y con 
sucursal en la Ciudad de Popayán, con base en los siguientes:  
 

HECHOS 
 
PRIMERO: A finales del año 2012, el Señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) fue llamado 
por funcionarios del Banco BBVA para manifestarle si tenía la intención de tomar un crédito con 
dicha entidad financiera; una vez realizado el ofrecimiento, se dirigió en compañía del suscrito al 
Banco para corroborar que el personal que lo contactó pertenecía a la entidad e impedir ser objeto 
de una conducta delictiva. Al llegar a dicha entidad nos atendió un joven que explicó los pormenores 
de la negociación y al día siguiente, dicho funcionario se dirigió a la casa de habitación de los 
suscritos, y se procedió a realizar las gestiones necesarias para tomar el crédito. 
 
SEGUNDO: Uno de los requisitos para tomar el crédito fue la obtención obligatoria de un seguro de 
vida con la Aseguradora BBVA Seguros de Vida Colombia S.A., póliza que debió ser tomada. Siendo 
beneficiarios del mismo a la fecha la Señora RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA (Esposa) y el 
suscrito JORGE ELIECER OREJULEA MOLANO (hijo único del fallecido), como costa en los 
documentos probatorios de la presente. 
 
TERCERO: Una vez solicitado el crédito por el Señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.), 
una persona del Banco y de la aseguradora que realizó los trámites para la expedición de la póliza y 
el préstamo, le solicitó firmar al señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) unos documentos 
en blanco entre los cuales se encontraba la póliza de seguros y sus anexos, documentos requeridos 
para respaldar la obligación bancaria y la vida del asegurado, toda vez que la no suscripción de la 
póliza de seguros de deuda y de vida, impediría el desembolso del crédito solicitado. Como el 
funcionario pertenece a la aseguradora BBVA seguros se actuó bajo los principios de buena fe y 
confianza legítima que se espera por parte la compañía aseguradora. 
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CUARTO: Pese a lo anterior, la aseguradora en ningún momento solicitó o realizó examen médico 
previo para la suscripción de la póliza contratada, ni tampoco requirió o pidió anexar copias de las 
historias clínicas desde el año 2012, como sí se hizo cuando se solicitó la respectiva reclamación 
para el pago del seguro de vida, circunstancia que nos coloca en una situación de indefensión y 
debilidad manifiesta frente a la posición dominante de la aseguradora, pues el contrato de seguro 
firmado se configuró en un contrato de adhesión.   
 
QUINTO: Realizado el contrato de la toma de la Póliza de Seguro de Vida, la demandada en el 
presente proceso no hizo entrega del mismo dentro de los 15 días siguientes a su celebración y por 
ésta razón se debió solicitar copia de la misma a la aseguradora, documento que se aporta a la 
presente demanda, pero a la fecha no ha realizado entrega de sus anexos. 
 
SEXTO: El valor total asegurado en la Póliza de Seguro de Vida fue de Treinta Millones de Pesos 
($30.000.000), no obstante, la misma a fecha 4 de noviembre de 2018 no se había dado por 
terminado entre las partes del presente proceso, cobrando la seguradora mensualmente la prima 
correspondiente, tal y como se demuestra con la prueba documental anexa y solicitada (Recibos 
expedidos por BBVA). 
 
SEPTIMO: El Señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) falleció el día 4 de noviembre del 
año 2018 en la ciudad de Cali a las 8:00 am, tal y como aparece en el Registro Civil de Defunción No. 
09621181, de la Notaría Tercera (3) del Circuito de Popayán. Circunstancia que demuestra la 
vigencia de la póliza. 
 
OCTAVO: A la fecha han pasado más de 5 años desde el perfeccionamiento del contrato celebrado 
entre JORGE ELIECER ORJUELA PEREA (Q.E.P.D.) y BBVA seguros, es decir, desde que se obtuvo la 
póliza con la compañía aseguradora, configurándose el fenómeno de la prescripción extraordinaria 
para invocar por parte de la demandada cualquier alegación de nulidad sobre la póliza. 
 
NOVENO: En solicitud de fecha 13 de noviembre del año 2018 dirigida a BBVA Seguros de Vida 
Colombia S.A., la Señora RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA de 75 años de edad, en nombre 
propio y con autorización del suscrito JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO (Q.E.P.D.) realizó la 
reclamación de pago de la póliza de seguro en los términos del Código de Comercio y conforme lo 
ordenado por la aseguradora, con referencia al seguro de vida que amparaba al señor JORGE 
ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.), identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 
10.523.378 de Popayán, suscrito con la demandada en este proceso. Hecho que interrumpio la 
prescripción por una sola vez y que desde esa fecha empezaba a correr el término de los dos años 
para la prescripción de cualquier acción. 
 
DÉCIMO: En contestación emanada de la demandada de fecha 18 de diciembre del año 2018, BBVA 
Seguros de Vida Colombia S.A. solicita a los peticionarios, allegar otra documentación para hacer el 
trámite correspondiente, entre los cuales requiere: Epicrisis sobre la causa de fallecimiento, historia 
clínica amplia y completa con antecedentes patológicos y documentos que demuestren el 
parentesco entre los beneficiarios y el asegurado. En cumplimiento de lo solicitado por la 
aseguradora el 10 de enero de 2019 se procedió a enviar la documentación requerida por la ahora 
demandada a través de sus canales de atención, a fin de que se resolviera la petición en debida 
forma.  
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DÉCIMO PRIMERO: Una vez aportada la documentación requerida por la aseguradora, no se le da 
el trámite administrativo debido, ya que su respuesta no se dio dentro del término de un mes para 
resolver tal y como lo establecen los artículos 21 de la Ley 35 de 1993 y 1080 del Código del 
Comercio, razón por la cual, si dentro del mes siguiente a la petición, la misma no fue objetada por 
el asegurador conforme lo ordena el artículo 1077 del Código del Comercio, lo procedente es 
reconocer y pagar a los beneficiarios la obligación a su cargo más los intereses. El silencio de la 
demandada dentro del término legal, demuestra que el contrato de seguro había cumplido con los 
requisitos de ley para su vigencia y que los peticionarios eran los beneficiarios del mismo, razón por 
la cual, demostrada la ocurrencia del siniestro y acreditada la ocurrencia del mismo (muerte) nació 
la obligación condicional por parte de la aseguradora de pagarlo a sus únicos beneficiarios. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Conforme la prueba anexa a la demanda, se puede demostrar la existencia del 
acuerdo de voluntades entre JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) y la demandada BBVA 
Seguros de Vida Colombia S.A. a fin de amparar al primero por parte de la segunda un evento 
riesgoso, futuro e incierto (muerte que en el presente caso se convierte en el en el riesgo y el interés 
asegurable); cubierto mediante un contrato de seguro, es decir, una póliza a largo plazo (por ser 
superior a 2 años), de carácter oneroso (conforme el artículo 1497 del Código Civil) ya que existía 
un pago mensual como contraprestación a cargo del tomador o asegurado (pago de una prima) del 
mismo por parte de JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) en favor de BBVA Seguros de Vida 
Colombia S.A. Demandada que asumió el riesgo desde la hora 24 siguiente al perfeccionamiento del 
contrato frente a la ocurrencia del siniestro, contrato que por demás se prolongó y mantuvo la 
relación de las partes vigente hasta la fecha de la muerte del asegurado, convenio que fue de 
adhesión, pues JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) se adhirió al monopolio de hecho y de 
derecho del Asegurador. 
 
DÉCIMO TERCERO: A la fecha la póliza presta merito ejecutivo contra el asegurador por haber 
transcurrido más de un mes desde el momento en que se le entregó al asegurador los documentos 
para acreditar los requisitos del pago de la misma de conformidad con lo normado en el artículo 
1053 y 1077 del Código de Comercio y las solicitudes realizadas por la aseguradora para dar trámite 
a la solicitud de pago. 
 
DÉCIMO CUARTO: En oficio fechado 20 de Junio del año 2019, documento que le fuere enviado al 
destinatario de correo electrónico jeorejuela@hotmail.com, BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. a 
través de su representante legal, objeta el pago del respectivo seguro por cuanto la historia clínica 
del Señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D), registra antecedentes de tumor maligno de 
colon, trastorno de leucocitosis de acuerdo con la historia clínica emitida el 31 de octubre de 2011 
e hipertensión arterial de acuerdo con la historia clínica del 12 de mayo de 2012; no obstante, 
manifiesta la aseguradora que la objeción no se fundamenta en las enfermedades o hechos 
causantes de la muerte que llevaron a realizar la reclamación y que los mismos tengan relación con 
las enfermedades padecidas y no declaradas por el asegurado al momento de tomar el seguro. Para 
reforzar su tesis manifiesta, que con independencia que la causa de su fallecimiento haya sido por 
un hecho diferente a la falla conocida y no declarada, esto no excluye a la obligación que le asistía 
al asegurado de haber declarado fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, razón por 
la cual objeta la misma. 
 
DÉCIMO QUINTO: Como se expresó con anterioridad, al señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA 
(Q.E.P.D.) en ningún momento se le preguntó si padecía hipertensión arterial u otra enfermedad, 
fue tan así que el funcionario en nuestra propia casa ubicada en el barrio los rosales de la ciudad de 
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Popayán, manifestó que no había ningún inconveniente y que firmara los documentos que él se 
encontraba de afán y que los radicaría ese día antes de las 4 de la tarde para efectos de que el 
préstamo se desembolsará lo más rápido posible.  
 
DÉCIMO SEXTO: A pesar de los insistentes cobros de los beneficiarios del Seguro de Vida, la 
aseguradora BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. se ha negado a la obligación del pago de lo 
pactado con el asegurado.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Al negar el pago de la póliza del seguro de vida, la demandada incurre en un 
abuso del derecho, pues las relaciones contractuales de tipo privado se deben aplicar bajo las 
garantías y el respeto por el derecho a la igualdad de las partes y no de manera asimétrica 
caracterizada por la posición dominante que ha tomado la demandada al negar la consolidación del 
derecho a favor de mi prohijada y el suscrito, con actuaciones y argumentos egoístas, abusivas y 
despóticas. 
 
DÉCIMO OCTAVO: Para corroborar la posición dominante de la demandada basta solamente 
establecer que a la fecha ni siquiera ha hecho entrega del contenido completo de las pólizas de 
seguros, sabiendo que es la única parte que administraba y ejecutaba el contrato. Actitudes como 
estas no dejan de ser sospechosas, a la cual su señoría deberá aplicar la debida sindéresis.   
 
DÉCIMO NOVENO: La demandada estableció como obligación para adquirir el crédito que el 
consumidor Financiero debía contratar los seguros exigidos. En igual medida se abrogó la facultad 
de contratar o renovar, por cuenta del deudor, las pólizas de seguros, sin que éste haya tenido la 
posibilidad de escoger la entidad aseguradora. No obstante, la aseguradora nunca entregó o puso a 
disposición del consumidor financiero copia de los contratos, ni de los reglamentos de los productos 
o servicios contratados y obligó al consumidor financiero a declarar que conocen y aceptan los 
reglamentos y anexos, sin haberlos entregado o puesto a su disposición. 
 
VIGÉSIMO: Las actuaciones de la demandada van en contravía de lo preceptuado en la Ley 1328 de 
2009 en sus artículos 11 y 12, así como en la Ley 1480 en su artículo 42, pues dichas normatividades 
prohíben la utilización de cláusulas abusivas o actuaciones y argumentos egoístas y despóticos, 
normatividad que otorga la interpretación más favorable al consumidor financiero.  
 
VIGÉSIMO PRIMERO: En los contratos de adhesión como fue el que celebro el señor JORGE ELIECER 
OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) con la demandada, las mismas normatividades impiden que se invierta 
la carga de la prueba en perjuicio del consumidor financiero, se realicen actuaciones que limiten los 
derechos de los consumidores financieros y deberes de las entidades vigiladas derivados del 
contrato, o exonere, atenué o limite la responsabilidad de dichas entidades y que puedan ocasionar 
perjuicios al consumidor financiero, cualquier estipulación o utilización de cláusulas abusivas en un 
contrato se entenderá por no escrita o sin efectos para el consumidor financiero. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: La Ley 1328 de 2009, en su artículo 7, literal e establece: Las entidades 
vigiladas tendrán las siguientes obligaciones especiales: Abstenerse de incurrir en conductas que 
conlleven abusos contractuales o de convenir cláusulas que puedan afectar el equilibrio del contrato 
o dar lugar a un abuso de posición dominante contractual.  
 
VIGÉSIMO TERCERO: Pese a lo anterior, no se entiende como la aseguradora obliga a que se 
constituya póliza para respaldar la deuda y una póliza para amparar el riesgo de vida, y la suscripción 
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de un título valor con el fin de garantizar la obligación del contrato principal. Aunado a lo anterior, 
cobra unas primas de manera mensual para cubrir el valor oneroso de la misma y peor aún se 
presenta la muerte del Señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) y cobra en el presente 
caso el valor de 2 cuotas subsiguientes a la muerte que corresponden a los meses de noviembre y 
diciembre de 2018 y se niega a efectuar el pago de la póliza de vida y de deuda.  
 
VIGÉSIMO CUARTO: En documento enviado a través de correo electrónico a la dirección 
jeorejuela@gmail.com la compañía de seguros BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. emite 
certificación de fecha 23 de noviembre de 2020, por medio de la cual notifica y manifiesta que ha 
revocado la póliza de seguro de vida deudores No. 02 215 0000205430 desde el día 25 de junio de 
2019 que amparaba el riesgo de vida del señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) quien 
en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 10.523.378 de Popayán, contrariando de esta 
manera lo preceptuado por el artículo 1159 del Código de Comercio. 
 
VIGÉSIMO QUINTO: La compañía aseguradora BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. mediante el 
clausulado del contrato de seguro de vida firmado con el Señor JORGE ELEICER OREJUELA PEREA 
(Q.E.P.D.), se comprometió al cubrimiento de los riesgos de muerte por cualquier causa, entre ellos 
se incluyó el homicidio y el suicidio entre otros. Razón por la cual no tiene presentación su negativa 
al reconocimiento para los demandantes, pese a que no se presentó ninguna de las anteriores, no 
obstante, hasta después de su muerte siguió descontando el valor de las primas del contrato de 
seguro. 
 
VIGÉSIMO SEXTO: La enfermedad causante de la muerte del señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA 
(Q.E.P.D.) conforme a la epicrisis que se anexa se debió a una Hepatitis B y posterior falla hepática 
adquiridas con posterioridad a la suscripción del contrato de seguro, pues de lo contrario en las 
historias clínicas anexas se hubiere diagnosticado la misma. Hecho que es reconocido por la misma 
entidad aseguradora, pues la demandada expresa claramente que la objeción no se fundamenta en 
que las enfermedades o hechos causantes de la reclamación tengan alguna relación con las 
enfermedades padecidas y no declaradas por el asegurado al momento de tomar el seguro. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO: Como se puede observar las enfermedades preexistentes a la firma de la póliza 
no tienen ninguna relación de causalidad con aquellas que ocasionaron la muerte de JORGE ELIECER 
OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) y estuvo al alcance de la demandada corroborar las mismas, pues su 
agente las conoció de manera verbal, bajo este presupuesto, será la demandada quien deberá 
demostrar la realización de los exámenes médicos antes de la suscripción del contrato de seguro 
(pues según la Jurisprudencia hay una inversión en la carga de la prueba a favor de los 
demandantes), toda vez, que la omisión en la realización de los exámenes por parte de la 
aseguradora antes de suscribirse una póliza de seguros de vida, le impiden oponerse a la 
reclamación formulada por la señora RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA conforme la sentencia 
T-832 de 2010 de la Corte Constitucional, alegando preexistencias o alegando reticencia conforme 
la sentencia T – 1018 de 2010 de la Corte Constitucional; toda vez, que la aseguradora demandada 
tuvo posibilidades para realizar y solicitar exámenes médicos previos a la suscripción del contrato 
de seguros con el objetivo de determinar de forma real y objetiva la situación de salud del tomador 
Sentencia, T – 830 de 2014 de la Corte Constitucional y T - 393 de 2015. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO: Los demandantes solicitamos conciliación previa el día 11 de noviembre de 
2020 como requisito para la interposición de la demanda, diligencia que se iba a realizar el día 4 de 
diciembre de 2020. Toda vez que dicha solicitud interrumpió el término de prescripción para 
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demandar, no obstante, es importante aclarar al despacho que la demandada en el presente 
proceso solicito aplazamiento de la audiencia de conciliación, razón por la cual se aplazó la misma y 
se realizó el día 19 de julio hogaño, como se puede corroborar con la constancia anexa. 
 
VIGÉSIMO NOVENO: El Banco BBVA, entregó a la señora RUBBY FANNY MOLANO de OREJUELA 
previa autorización del Suscrito como único hijo del Señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA 
(Q.E.P.D.) los dineros depositados en las cuentas del último mencionado.  
 
TRIGÉSIMO: La señora RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA, me ha otorgado poder para 
representar sus intereses en el presente proceso. 

 
PRETENSIONES 

 
PRIMERO: Declarar el incumplimiento del seguro de vida, celebrado entre el señor JORGE ELIECER 
OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) y BBVA Seguros de Vida Colombia S.A o aquella póliza que se 
encontraba vigente para el 4 de noviembre de 2018 fecha de la muerte del asegurado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la aclaración anterior, se ordene a BBVA Seguros de Vida 
Colombia S.A., pagar el seguro de vida que amparaba contra el riesgo de muerte respecto de la vida 
del señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) identificado en vida con la cedula de 
ciudadanía No. 10.523.378 de Popayán, a los Señores RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA y 
JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO; siendo el valor total asegurado el equivalente a una suma 
superior a lo Treinta Millones de Pesos ($30.000.000) o aquella suma que se encontraba vigente 
para la póliza al momento de su fallecimiento, dichas sumas de dinero deberán ser debidamente 
indexadas o actualizadas. 
 
TERCERO: Ordenar pagar a favor de RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA y JORGE ELIECER 
OREJUELA MOLANO la suma de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($20.991.375.oo), por concepto de intereses corrientes y 
moratorios a la fecha de la presentación de la demanda, certificados como bancarios corrientes por 
la Superintendencia Financiera más el aumento a la mitad, como consecuencia del no pago del 
seguro a los beneficiarios dentro del término oportuno de 30 días siguientes a la petición, de 
conformidad con el parágrafo del artículo 111 de la ley 510 de 1990 y el artículo 884 del código de 
comercio, más los intereses y demás acreencias que se llegaren a generar hasta el día del pago total 
de la obligación.  
 
CUARTO: Condenar a la parte demandada al reembolso del pago de los de los dineros que hubiesen 
sido cancelados desde el día 4 de noviembre de 2018 a la fecha del fallo como saldos del crédito 
adquirido por el señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) con el Banco BBVA Colombia 
S.A., sumas de dinero que deberán ser debidamente actualizadas. 
 
QUINTO: Por haber pasado a la fecha más de 5 años desde el perfeccionamiento del contrato 
celebrado entre JORGE ELIECER ORJUELA PEREA (Q.E.P.D.) y BBVA Seguros, es decir, desde que se 
obtuvo la póliza con la compañía aseguradora, se declare el fenómeno de la prescripción 
extraordinaria para invocar por parte de la demandada cualquier alegación de nulidad sobre la 
póliza. 
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SEXTO: Dar aplicación al PRINCIPIO IURA NOVIT CURIA y al PRINCIPIO PRO HOMINE a favor de los 
intereses de mi prohijada y el suscrito. 
 
SÉPTIMO: Condenar al pago de las demás acreencias que se probaren en el proceso a favor de los 
demandantes, de tal manera que en ningún momento se pueda expresar que las mismas no han 
sido solicitadas en la presente demanda.  
 
OCTAVO: Condenar en costas y agencias en derecho a la demandada en caso de que se opusiere a 
las pretensiones de la demanda a que hubiere lugar en el respectivo proceso. 

 
JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
Se estipula como juramento estimatorio para incoar la presente demanda, un valor superior a los 
CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE. ($50.991.375.oo), de conformidad con la tabla inserta en el acápite competencia y cuantía 
del proceso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Art. 1494 del C.C. Título XXI, Art 368 y ss del C.G.P., Libro 3° Sección Primera Título I y V Capitulo l y 
III del Código de Comercio, Ley 1328 de 2009 y Ley 1480 de 2011, Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y demás normas concordantes y complementarias vigentes y afines. 

 
PROCEDIMIENTO 

 
El nombrado en el Código General del Proceso, bajo el Libro 3°, Sección Primera, Título I y ss. Y 
demás normas complementarias vigentes y afines, que regulan el PROCESO DECLARATIVO VERBAL 
DE MENOR CUANTÍA. 

COMPETENCIA Y CUANTÍA DEL PROCESO 
 
Es usted competente señor Juez, por el lugar del domicilio de los demandantes y de los demandados, 
la celebración de la póliza de seguro de vida y por la cuantía, la cual estimo en una suma superior a 
los CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE. ($50.991.375.oo), valor que se obtuvo de la siguiente manera:  
 

 La fecha de obligación del pago de la póliza debió ser el día 4 de noviembre de 2018, fecha 
en la que ocurrió el deceso del señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.). 

 El pago de manera oportuna, debió realizarse a más tardar el día 13 de diciembre de 2018, 
es decir 30 días posteriores a la solicitud de pago. 

 Los días de mora a la fecha de la presentación de la demanda corren desde el día 14 de 
diciembre de 2018. 

 El total de la obligación No. 00130721009600250983 según la póliza 0110043 es de TREINTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($30.000.000.oo) 

 Razón por la cual, el total de los intereses de mora liquidados a la fecha de la presentación 
de la demanda, nos da una suma equivalente a VEINTE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($20.991.375.oo). 
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PETICIÓN DE PRUEBAS 
 
Ruego oficiar al Despacho, se sirva ordenar, decretar y practicar las siguientes pruebas: 
 

1. Sírvase oficiar a la demandada, para que remita a su Despacho todos los documentos y 
soportes enviados por la Señora RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA esposa del Señor 
JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.), identificado en vida con la cédula de 

AÑO MES FECHA % INTERESES No. DÍAS
VALOR INTERES 

MENSUAL
TIPO DE INTERESES

Noviembre 30-nov-18 19,49% 26 $ 422.283 Corrientes

Diciembre 31-dic-18 19,40% 13 $ 210.167 Corrientes

Diciembre 31-dic-18 27,10% 18 $ 406.500 Moratorios

Enero 31-ene-19 26,74% 31 $ 690.783 Moratorios

Febrero 28-feb-19 27,55% 28 $ 642.833 Moratorios

Marzo 31-mar-19 27,06% 31 $ 699.050 Moratorios

Abril 30-abr-19 26,98% 30 $ 674.500 Moratorios

Mayo 31-may-19 27,01% 31 $ 697.758 Moratorios

Junio 30-jun-19 26,95% 30 $ 673.750 Moratorios

Julio 31-jul-19 26,92% 31 $ 695.433 Moratorios

Agosto 31-ago-19 26,98% 31 $ 696.983 Moratorios

Septiembre 30-sep-19 26,98% 30 $ 674.500 Moratorios

Octubre 31-oct-19 26,65% 31 $ 688.458 Moratorios

Noviembre 30-nov-19 26,55% 30 $ 663.750 Moratorios

Diciembre 31-dic-19 26,37% 31 $ 681.225 Moratorios

Enero 31-ene-20 26,16% 31 $ 675.800 Moratorios

Febrero 29-feb-20 26,59% 29 $ 642.592 Moratorios

Marzo 31-mar-20 26,43% 31 $ 682.775 Moratorios

Abril 30-abr-20 26,04% 30 $ 651.000 Moratorios

Mayo 31-may-20 25,29% 31 $ 653.325 Moratorios

Junio 30-jun-20 25,18% 30 $ 629.500 Moratorios

Julio 31-jul-20 25,18% 31 $ 650.483 Moratorios

Agosto 31-ago-20 25,44% 31 $ 657.200 Moratorios

Septiembre 30-sep-20 25,53% 30 $ 638.250 Moratorios

Octubre 31-oct-20 25,24% 31 $ 652.033 Moratorios

Noviembre 30-nov-20 24,76% 30 $ 619.000 Moratorios

Diciembre 31-dic-20 24,19% 31 $ 624.908 Moratorios

Enero 31-ene-21 23,98% 31 $ 619.483 Moratorios

Febrero 28-feb-21 24,31% 28 $ 567.233 Moratorios

Marzo 31-mar-21 24,12% 31 $ 623.100 Moratorios

Abril 30-abr-21 23,97% 30 $ 599.250 Moratorios

Mayo 31-may-21 23,83% 31 $ 615.608 Moratorios

Junio 30-jun-21 23,82% 30 $ 595.500 Moratorios

Julio 31-jul-21 23,77% 19 $ 376.358 Moratorios

$ 20.991.375

$ 50.991.375

TABLA LIQUIDACIÓN INTERESES CORRIENTES Y MORATORIOS

2018

DÍAS DE MORA

TOTAL OBLIGACIÓN

TOTAL INTERESES LIQUIDADOS (CORRIENTES + MORA)

TOTAL A PAGAR

Los intereses corrientes se calculan desde el día del fallecimiento del señor esto es desde el dia 4 de noviembre de 2018, como 

la petición de pago de póliza se realizó el día 13 de noviembre de 2018, la aseguradora debía cancelar a mas tardar el día 13 de 

diciembre de 2018, por cuanto la aseguradora tenía un mes para el pago.

2019

2021

2020

949

$ 30.000.000
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ciudadanía No. 10.523.378 de Popayán, a efectos de obtener el reconocimiento y pago del 
seguro de vida, seguro de vida deudores, entre otros que tenía este último, suscrito con la 
demandada. En la cual se indique la fecha del recibido de la petición. 
 

2. Solicito a su Señoría se oficie a la demandada aseguradora BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A. a fin de que expida original del Seguro de Vida de la siguiente Referencia:  
TOMADOR: BBVA COLOMBIA S.A. 
ASEGURADO: JORGE ELIECER OREJUELA PEREA identificado con Cédula de ciudadanía 
número 10.523.378 de Popayán. 
PÓLIZA: VGD 0110043 
RECLAMO VGDB – 9861 
OBLIGACIÓN: 00130721009600250983  
 

3. Solicito a su Señoría se oficie a la aseguradora BBVA Seguros de Vida Colombia S.A a fin de 
que expida originales de todos los Contratos de Seguros y Pólizas de Vida que hubiere 
celebrado el señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) identificado en vida con la 
cédula de ciudadanía No. 10.523.378 de Popayán, en especial los vigentes para el mes de 
noviembre del año 2018 con la demandada. 
 

4. Oficiar a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. para que expida copia de todos los contratos 
de seguro, pólizas y del seguro de vida deudores No. 02-215-0000205430. 
 

5. Solicito a su Señoría se oficie a la demandada aseguradora BBVA Seguros de Vida Colombia 
S.A. a fin de que expida constancia de los certificados que emitió a efectos de adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar las pólizas de seguro contraídas con JORGE ELIECER 
OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 
10.523.378 de Popayán y que hayan sido notificadas y aceptadas por el mencionado a más 
tardar a fecha 4 de noviembre de 2018.  
 

6. Oficiar al Banco BBVA para que determine cada uno de los rubros cancelados en las cuotas 
mensuales del crédito que el Señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) identificado 
en vida con la cédula de ciudadanía número 10.523.378 de Popayán, tenía con dicha entidad 
financiera, en especial para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018, lo 
anterior a fin de demostrar que la aseguradora pese a la muerte del asegurado siguió 
recibiendo el valor de la prima correspondiente a los seguros de vida y seguro de vida 
deudores. 
 

7. Si su Señoría lo considera pertinente, se sirva oficiar a la EPS Corporación De Servicios 
Médicos Internacionales THEM & Cia - COSMITET, para que envíe a este Despacho, copia 
íntegra de la historia clínica del Señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.), 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 10.523.378 de Popayán. 
 

8. Si su Señoría lo considera pertinente, se sirva oficiar a la CLÍNICA SANTA GRACIA de la Ciudad 
de Popayán, para que envíe a este Despacho, copia íntegra de la historia clínica del Señor 
JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.), identificado en vida con la cédula de 
ciudadanía No. 10.523.378 de Popayán. 
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9. Si su Señoría lo considera pertinente, se sirva oficiar a la CLINICA REY DAVID de la Ciudad de 
Cali, para que envíe a este Despacho, copia íntegra de la historia clínica del Señor JORGE 
ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.), identificado en vida con la cédula de ciudadanía No. 
10.523.378 de Popayán. 
 

DOCUMENTALES QUE SE ACOMPAÑAN JUNTO CON LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA A FAVOR 
DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
Ruego se tengan como tales las siguientes:  
 

1. Copia Auténtica del Registro de Defunción del Señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA 
(Q.E.P.D), expedida por la Notaría Tercera del Circulo de Popayán Con número Serian # 
09621181del día 6 de noviembre del año 2018. 

2. Carta de fecha 18 de diciembre del año 2018 expedido por la entidad BBVA donde se solicita 
documentación para dar trámite a la solicitud de la reclamación del seguro de vida.  

3. Carta de fecha 20 de junio de 2019, expedido por el representante legal de BBVA Seguros 
de Vida Colombia S.A. donde se niega el pago de la indemnización del seguro de vida 
requerido.  

4. Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad BBVA Seguros de Vida 
Colombia S.A., expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

5. Copia Auténtica del Registro Civil de Nacimiento del señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA 
(QEPD) 

6. Copia Auténtica del Registro Civil de Nacimiento de la señora RUBBY FANNY MOLANO DE 
OREJUELA 

7. Copia Auténtica del Registro Civil de Nacimiento del señor JORGE ELIECER OREJUELA 
MOLANO 

8. Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.)  
9. Copia de la Cédula de Ciudadanía de la señora RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA. 
10. Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO 
11. Copia Auténtica del Registro Civil de Matrimonio de la Señora RUBBY FANNY MOLANO DE 

OREJUELA con el señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.). 
12. Copia de la Tarjeta Profesional No. 121478 del Consejo Superior de la Judicatura que 

pertenece al suscrito.  
13. Copia de la epicrisis de la Clínica Rey David de la Ciudad de Cali, de la atención brindada al 

señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) en el mes de noviembre de 2018 hasta el 
día de su fallecimiento. 

14. Comprobantes de nómina pago de pensión en el Banco BBVA de los meses de noviembre y 
diciembre de 2018, por medio de los cuales se demuestra que la aseguradora, posterior a 
la muerte del señor JORGE ELIECER OREUELA PEREA (QEP.D.) siguió descontando el valor 
de la cuota que correspondía al crédito 013-0721-51-9600250983, en el cual se incluía el 
pago de las primas que correspondían al seguro de vida y de deuda. 

15. Copia de la Certificación del seguro de vida deudores entre JORGE ELIECER OREJUELA PEREA 
(Q.E.P.D.) y BBVA seguros de Vida Colombia S.A., notificada al correo electrónico 
jeorejuela@gmail.com 

16. Constancia de conciliación prejudicial Fracasada ante la Casa de Justicia de Popayán 
realizada el día 19 de julio de 2021, como requisito de procedibilidad. 

17. Notificación previa de la demanda a la contraparte. 
 

mailto:jeorejuela@gmail.com
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ANEXOS: 
 
Me permito presentar como anexos: Los documentos aportados como pruebas y el poder 
debidamente otorgado al suscrito por parte de la señora RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA. 
 

NOTIFICACIONES 
Los demandantes:  
 
Señora RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA y el suscrito JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO 
podrán ser notificados en la Calle 1 AN # 11 – 49 Barrio Los Rosales del Municipio de Popayán. 
 
En los siguientes Correos Electrónicos: rubbyfannymolanodeorejuela@gmail.com, al suscrito en el 
siguiente Correo Electrónico: jeorejuela@gmail.com – correo inscrito y debidamente registrado en 
el SIRNA. 
 
El demandado:  
 
En la Carrera 7 No. 71 - 52 To A P 12, Bogotá D.C. 
O a los siguientes Correos Electrónicos: clientes@bbvaseguros.com.co - 
defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co - sergio.sanchez.angarita@bbva.com 
 
Del Señor Juez; 
 
Atentamente: 
 
 
JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO 

C.C. No. 76.327.926 de Popayán. 
T.P. No.121478 del C.S. de la Jud. 

 
 
 

mailto:rubbyfannymolanodeorejuela@gmail.com
mailto:jeorejuela@gmail.com
mailto:clientes@bbvaseguros.com.co
mailto:defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co
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PRUEBAS 

1. Copia Auténtica del Registro de Defunción del Señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA 
(Q.E.P.D), expedida por la Notaría Tercera del Circulo de Popayán Con número Serian # 
09621181del día 6 de noviembre del año 2018. 
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2. Carta de fecha 18 de diciembre del año 2018 expedido por la entidad BBVA donde se solicita 
documentación para dar trámite a la solicitud de la reclamación del seguro de vida.  
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3. Carta de fecha 20 de junio de 2019, expedido por el representante legal de BBVA Seguros 
de Vida Colombia S.A. donde se niega el pago de la indemnización del seguro de vida 
requerido.  
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4. Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad BBVA Seguros de Vida 
Colombia S.A., expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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5. Copia Auténtica del Registro Civil de Nacimiento del señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA 
(Q.E.P.D.) 

 
 

 

 
 
 
 



10 
 

 
6. Copia Auténtica del Registro Civil de Nacimiento de la señora RUBBY FANNY MOLANO DE 

OREJUELA 
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7. Copia Auténtica del Registro Civil de Nacimiento del señor JORGE ELIECER OREJUELA 
MOLANO 
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8. Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.)  
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9. Copia de la Cédula de Ciudadanía de la señora RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA. 
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10. Copia de la Cédula de Ciudadanía del señor JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO 
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11. Copia Auténtica del Registro Civil de Matrimonio de la Señora RUBBY FANNY MOLANO DE 
OREJUELA con el señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) 
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12. Copia de la Tarjeta Profesional No. 121478 del Consejo Superior de la Judicatura que 
pertenece al suscrito.  
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13. Copia de la epicrisis de la Clínica Rey David de la Ciudad de Cali, de la atención brindada al 
señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) en el mes de noviembre de 2018 hasta el 
día de su fallecimiento. 
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14. Comprobantes de nómina pago de pensión en el Banco BBVA de los meses de noviembre y 
diciembre de 2018, por medio de los cuales se demuestra que la aseguradora, posterior a 
la muerte del señor JORGE ELIECER OREUELA PEREA (QEP.D.) siguió descontando el valor 
de la cuota que correspondía al crédito 013-0721-51-9600250983, en el cual se incluía el 
pago de las primas que correspondían al seguro de vida y de deuda. 
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15. Copia de la Certificación del seguro de vida entre JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) 
y BBVA seguros de Vida Colombia S.A., notificada al correo electrónico 
jeorejuela@gmail.com 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jeorejuela@gmail.com


23 
 

16. Constancia de conciliación prejudicial Fracasada ante la Casa de Justicia de Popayán 
realizada el día 19 de julio de 2021, como requisito de procedibilidad. 
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17. Notificación previa de la demanda a la contraparte. 

 



Popayán, 18 de julio de 2021.  
 
 
Señor:  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN (O.R.)  
E.   S.   D.  
 
 
RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA, mayor de edad, domiciliada y residente en el municipio de 
Popayán – Cauca, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre propio, a usted 
con todo respeto, manifiesto que por medio del presente escrito, confiero poder especial, amplio y 
suficiente en cuanto a derecho se refiere, a JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 76.327.926 de Popayán, abogado titulado, inscrito y en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional de Abogado número 121478 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
para que en mi nombre y representación, inicie, tramite y lleve hasta su culminación proceso 
declarativo verbal de menor cuantía contra BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A y/o contra quien 
se estime demandar, aseguradora identificada con el NIT 800.240.882-0 Representada Legalmente 
por el señor MILTON DAVID MICÁN BELTRAN, identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.323.621 o por quien la Ley, la Constitución, los Estatutos y/o el Acto Administrativo determine o 
por quienes hagan sus veces en todos y cada uno de los momentos procesales, lo anterior, con el 
fin de obtener el reconocimiento y pago de las Pólizas de Seguro de Vida Número 0110043 y Número 
02-215-0000205430 y aquellas que se encuentren vigentes para el día 4 de noviembre de 2018 
celebras entre el señor JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) y la Aseguradora BBVA SEGUROS 
DE VIDA COLOMBIA S.A; más el total de intereses corrientes y moratorios ocasionados por la  
omisión en el pago del seguro de vida de las pólizas señaladas anteriormente a nombre del 
asegurado JORGE ELIECER OREJUELA PEREA (Q.E.P.D.) identificado en vida con la cédula de 
ciudadanía número 10.523.378 de Popayán, quien fuere mi esposo y el padre de nuestro único hijo 
JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO identificado como se expresó en precedencia, quien actuará en 
nombre propio y como apoderado de la suscrita en el presente proceso.  
 
En ese orden de ideas, mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del 
presente poder, en especial las de conciliar judicial y extrajudicialmente, sustituir, transigir, desistir, 
renunciar y reasumir situaciones, firmar, recibir, cobrar, y en general todas aquellas necesarias para 
el buen cumplimiento de su gestión, cuenta igualmente con las mismas facultades para realizar 
todos los tramites de ejecución del acta de acuerdo conciliatorio y/o el correspondiente auto 
aprobatorio de la misma ante la oficina que deba efectivamente realizar el pago, de tal manera que 
en ningún momento procesal o extraprocesal pueda expresarse que mi apoderado carece de poder 
suficiente para realizar las demás gestiones inherentes al cobro y pago respectivo de mis 
pretensiones.  
 
Me permito indicar que para todos los efectos la dirección del correo electrónico del apoderado 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados es: jeorejuela@gmail.com 
 
Sírvase, señor(a) Juez (a), reconocerle personería adjetiva a mi apoderado en los términos y para los 
fines de señalados en el presente poder.  
 
Lo anterior de conformidad con lo estipulado el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio 
de 2020.  
 
Atentamente:  
 
 
RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA.  
C.C. # 34.532.136 de Popayán.  
 
 
Acepto:  
 
 
JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO.  

C.C. # 76.327.926 de Popayán.  
T.P. # 121478 del C.S. de la Jud. 
 
 

mailto:jeorejuela@gmail.com


Constancia de otorgamiento de poder al Abogado JORGE ELIECER OREJUELA MOLANO al correo 
jeorejuela@gmail.com realizado por la señora RUBBY FANNY MOLANO DE OREJUELA. 
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